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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA ; ' ¡ I

ciudaddeMéxico,a 3 0 JUN 2022
La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡alde ta Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-f956-SPA-f529 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te ta presente Resotución considerando los siguientes: --
ANTECEDEl{TES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Fábrico de plásticos,ld cuolsuele em¡t¡r goses producto de los procesos de fobr¡coc¡ón que llevon o cobo
(...) los emiten dioriomente por lo moñono y por lo torde (...)duronte los modrigodos, moquinorio de dicho

fábrico provoco fueftes movimientos del sue/o 1...,) [hechos que tienen Iugar en Avenida República Federal

del Sur, manzana 36, lote 288, cotonia Santa Martha Acatitla, Atcaldía lztapalapal (...).

ATENCIÓI{ E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México; como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

A ATISIS DE tA INFORMACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lv y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la lierra en el Distr¡to Federal,

actual Ciudad de México, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es cons¡derada como
autor¡dad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotto urbano, con facultades para ¡nstaurar

mecanismos, instanc¡as y proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos que procuren et cumptim¡ento de tates fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a ta presunta generac¡ón de emisiones sonoras provenientes de [as act¡vidades
realizadas al interior del inmueble localizado en Avenida República Federal del Sur, manzana 36, lote 288,

colonia Santa Martha Acatitta, Alcaldía lztapatapa, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente exped¡ente, se encuadran en eL supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental

"*

a

Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que estabtece las condiciones d

permisibles de emisiones sonoras de aque[[as act¡v¡dades o g¡ros que
maquinaria, equ¡po, instrumentos, herram¡enta, artefactos o ¡nstalaciones
ambiente

Mede¡lln 202, p¡so 4 colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc. C.P 06000 Crudad de Méxco
Tel 5265 07E0 ext 120'11 Y 12400

Págrna '1 de 6

%
ei.

-v or ogn¡cxos



o PROCURADURIA AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA AMBIEN fAL, DE PROTECCIÓN

Y BIEN ESTAR A LOS ANIMALES

ffit
slv,

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAoT-2021-1956-SPA-1529

No. Folio: PAor-05-3oo/2oo- § J i ll zozz

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal, a4ual CÚdad de

México, señala que todas las personas están obt¡gadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emis¡ones de

ruido establecidos en las normas ap[¡cables. Asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que se prohíben

las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas amb¡entates deI Distr¡to Federat,

actuaI c¡udad de Méx¡co.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que se soticitó a la
D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría real¡zar el estudio de

emisiones sonoras correspond¡ente, lo anterior con el objeto de determinar si excedían los límites máximos
permis¡bles espec¡ficados en [a Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, se realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un
nivelsonoro de 47.1 dB(A), et cuat no excede los límites máx¡mos permisibles de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00
horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en la Norma Ambiental
para elDistrito Federat, actualCiudad de México, NADF-005-AM BT-2013.

En seguimiento a la denuncia, se sol¡citó a la Direcc¡ón de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental de
esta Subprocuraduría realizar un segundo estudio de emis¡ones sonoras, [o anterior con el objeto de determinar
si excedían los lím¡tes máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental para la C¡udad de Méx¡co
NADF-oo5-AM BT-2013; al respecto, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía llamada telefón¡ca con la
persona denunciante, quien informó lo s¡guiente:

(...) Desde hoce dos semonos le hon bojodo ol ruído (...) por lo que no es necesorio reolizor lo medición de
ruido en midomicilio (...)

Vibraciones mecánicas

La denunc¡a ciudadana se refiere a la generación de vibraciones mecánicas provenientes de las actividades
realizadas al ¡nterior del inmueble localizado en Avenida República Federal del Sur, manzana 36, lote 288,
colon¡a Santa Martha Acat¡tla, AtcaldÍa lztapalapa; m¡smas que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente exped¡ente, se desprende que et sitio mot¡vo de denuncia constituye una fuente emisora, de
conformidad con la "Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-004-AMBT-2004, que establece las
condiciones de medición y los límites máximos perm¡s¡bles para v¡braciones mecánicas, que deberán cumplir
los responsables de fuentes emisoras en el Distr¡to Federal (actualCiudad de México)".

Asimismo, en apego a la tegislación ambiental vigente, resultan aplicables las disposiciones contenidas en e[

artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strlto Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), el c

.w

señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y [ímites de vibraciones esta,blec
por las normas aplicabtes. .§*¡

En complemento a lo anter¡or, la norma apl¡cabte NADF-004-AMBT-2004 señata en 6{I
siguiente: (...) 8.I El límite móximo permisible de lo mognitud de lo vibroción meconicqWo
ortogonoles considerodos en esto normo serón los siguienterr Si" 

'
.).

.l- ¡.
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Por [o antes referido, se sot¡citó a [a D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

Subprocuraduría reatizar el estud¡o de vibraciones mecánicas correspondiente, lo anterior con el objeto de

determ¡nar si excedían tos lím¡tes máximos permisibles especif¡cados en la Norma Ambiental para la Ciudad de

Méx¡co NADF-004-AMBT-2004.

Al respecto, se realizó el estudio de v¡brac¡ones mecánicas desde el punto de denuncia; dando como resuttado

una aceleración raíz cuadrática media ponderada en los ejes x, Y y Z de 0.00034 m/sr75, 0.00379 m/s175 y 0.003796

m/s175, respect¡vamente, el cual no excede los lím¡tes máximos permisibles de 0.015 m/s2 de aceteración,

especificados en la Norma Ambientatantes refer¡da.

En segu¡miento a la denuncia, se sol¡citó a ta D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambientatde
esta Subprocuraduría realizar un segundo estud¡o de vibraciones mecánicas; at respecto, personal de esta

Entidad tuvo comun¡cac¡ón vía llamada telefón¡ca con la persona denunc¡ante, quien informó lo s¡guiente:

(...) Desde hoce dos semonos le hon bojodo o los v¡broc¡ones (...) por lo que no es necesorio reolizar lo
medición dev¡brociones en midomicilio (...)

Emisión de oañículas a la atmólera

Por lo que respecta a la mater¡a de em¡s¡ones a la atmósfera, la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el

Distr¡to Federat, actual C¡udad de México, en su artícuto 23 fracc¡ones ll y Vlll establece como obtigaciones de las
personas que se encuentran en la Ciudad de México: l. . .,) Preven¡r y ev¡tor doños oldmbiente y, en su coso, reporor
los doños que hubieron cousodo (...)y (...) Reol¡zor todos sus octividodes cotid¡onos bojo los cr¡terios de ohorro y
reuso de oguo, conservoción del ombiente rurol y urbono, prevenc¡ón y control de lo contominoc¡ón de oire, oguo
y suelo, y protecc¡ón de lo floro y founa en lo ciudad de México (...,), respectivamente.

Aunado a lo anterior, el artículo 123 del ordenam¡ento de referencia est¡pula que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenaje y alcantar¡tlado y cuerpos receptores en ta C¡udad de Méx¡co estabtecidos por las
normas aplicables o tas condiciones part¡culares de descarga que emita la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México. Del m¡smo modo, en el artícuto 126 de dicho ordenam¡ento se señala ta prohibición de emitir
o descargar contaminantes a la atmósfera, et agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocas¡onar
desequilibrios ecológicos, daños al amb¡ente o afectaciones a la salud.

En ese sent¡do, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo estabtec¡do en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, diligencia durSnt!'5
[a cual desde el espacio público no se constató ta emisión de partículas a la atmósfera proveniente§.de'.las
actividades real¡zadas al interior del establecimiento mercantil de referencia.

No obstante lo anter¡or, mediante ofic¡o PAOT-05-30O1200-5528-2022 se solicitó a la Dire dé
tar
elvisita de inspección al establec¡miento mercant¡l motivo de denuncia, conj{a finatid

Medellln 202, p¡so 4, colonia Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C P. 06000. Ciudad de México
Te¡. 5265 0780 ext 12011 Y 12400

l,lOV¡OOnl

E
\

lnspección y V¡g¡lancia AmbientaL de la Secretaría det Medio Amb¡ente de La Ciudad de Méx¡co cu

roborar

m s€elí¡ción rai¿ cuádñilic¡ mcdis

Págrna 3 de 6

DENECHOS



"%
o

tffi_Btqlg GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADU RfA AMBIENTAL Y DEL ORDET{AMIENTO
TERRITORIAI. DE LA CIUDAD DE MEXICO

SU BPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2021-1956-SPA-1529

No. Folio: PAor-05-3oo/2oo- I f f l¡ -zozz
cumplimiento de sus obligaciones medioambientales, por lo que será dicha Dirección General la que determine
las infracciones y en su caso las sanciones correspondientes.

En v¡rtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad con el
artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han reat¡zado tas actuac¡ones
previstas en dicha ley, a[ haberse requerido a ta D¡rección General de lnspecc¡ón y Vigilanc¡a Amb¡ental de la
Secretaría del Medio Amb¡ente de la ciudad de Méx¡co (SEDEMA), realizar una v¡sita de inspección al inmuebte
obieto de denuncia.

Desarrollo urbano fuso de suelo)

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta contravención en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) por las act¡vidades que se realizan al interior del inmueble localizado en Avenida República Federal del
Sur, manzana 36, lote 284, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía lztapatapa.

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano deI D¡strito Federal (ahora Ciudad de México), establece las bases de la
política urbana de esta Ciudad mediante la regutación de su ordenamiento terr¡tor¡al, garantizando la
sustentab¡tidad de la misma; por lo que determina como una potít¡ca de planeac¡ón la emisión de los
instrumentos jurídicos que regulen et crec¡m¡ento urbano controtado en áreas específicas con condiciones
particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del D¡str¡to Federal, los Programas
Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrotlo urbano.

As¡mismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo siguiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicas o privodas, están obligodos o lo exocta obseNoncio de los
programosy de los determinociones que lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡coc¡ón de esto Ley (...).

En ese sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó una v¡sita de reconocim¡ento de hechos de acuerdo
con lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡l¡gencia durante [a cual
desde el espacio público se constató [a existencia de un establecimiento ¡ndustrialque se ded¡ca a la fabricación
de sitlas de ptástico, de iguaI manera se observó [a entrada y salida de personal de ¡nmueble de mér¡to, así como
la salida del producto terminado.

Derivado de lo señalado, se realizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVUCDMX), de la cual se desprendió que conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía lztapatapa, al predio en cuestión le

aplica [a zonificac¡ón HM/3/40 (Hab¡tacional m¡xto,3 n¡veles máx¡mo de construcción
libre); en donde el uso de suelo para producción de artículos de hule, se encuentra prohi

En virtud de lo anter¡or, med¡ante oficio PAoT-05-3001200-8257-2022 se requirió a la
lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, ltevar a cabo una v¡sita de

de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de denuncia, toda ver que el uso de suelo
producción de artículos de hule, se encuentra prohibido. Por lo anterior, ser utor¡dad la que determi
las infracciones, medidas de seguridad y en su caso las sanciones que corres
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En v¡rtud de to anter¡or, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conforrnidad con el

artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las actuac¡ones

previstas en dicha ley, al haberse requerido a la Dirección Generatdel lnstituto deVerificac¡ón Administrativa de

la Ciudad de México, realizar una visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano at inmueble objeto de

denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el sitio refer¡do en et escrito de denuncia, localizado en

Avenida República Federal del Sur, manzana 36, lote 284, colonia Santa Martha Acatitla, Alcaldía

lztapalapa, ditigencia durante ta cual se constató la ex¡stencia de un establecimiento industrial que se

dedica a la fabricación de sillas de plástico.

o

Se realizó el estudio de emisiones sonoras desde e[ punto de denuncia resuttando un nivel sonoro de

47.1 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB (A) de las 5:00 a las 20:00 horas y

de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos en ta Norma
Ambiental para el D¡strito Federal, actualCiudad de México, NADF-005-AM BT-2013.

Se realizó el estudio de v¡braciones mecánicas desde el punto de denuncia, resultando una aceleración
raíz cuadrática media ponderada en los ejes X, Y y Z de 0.00034 m/s175, 0.00379 m/sl7s y 0.003796 m/s175,

respectivamente, el cual no excede los límites máximos permis¡bles de 0.015 m/s':de aceteración,
especificados en [a Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actuat Ciudad de México, NADF-004-AMBT-

2004.

Conforme al Programa Detegacionat de Desarrotlo Urbano vigente para la Atcatdía lztapalapa, al predio
en cuestión le aplica la zonificación H[4/3/40 (Habitacional mixto, 3 niveles máximo de construcción,
400/0 mínimo de área Libre); en donde et uso de suelo para producción de artículos de hule, se encuentra
prohibido.

Mediante oficio PAOT-05-3011200-8251-2022 se requir¡ó a la D¡recc¡ón General det lnstituto de
Verificación Adm inistrativa de la Ciudad de Méx¡co, llevar a cabo u na visita de verificación en materia
desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de denuncia, por [o que será dicha auto
determine las infracciones, medidas de seguridad y en su caso las sanc¡ones que co

La presente resoLución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitid6í-para su investigación
I resultado de la mis

n

INNOVADORA

alestud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actua, po¡{ri-§ue e

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancién otras autoridades en
Y

ámbito de sus respect¡vas competencias.
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Med¡ante of¡cio PAOT-05-300/200-5528-2022 se solicitó a la Dirección General de lnspección y VigiLancia

Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México (SEDEMA) ejecutar vis¡ta de
¡nspección al establecimiento mercantil motivo de denuncia, con la finatidad de corroborar el
cumpl¡miento de sus obligaciones medioam bientales.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párr,afode este
¡nstrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
de la Ciudad de Méx¡co, soticítese a [a Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa y a [a
Dirección General de lnspección y Vigitanc¡a Am biental de la Secretaría del Medio Ambiente, ambas de la Ciudad
de México, que una vez que Lleven a cabo Las visitas de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
sueto) y de inspección, respectivamente, al estabtecimiento mercantil motivo de denuncia, remitan el resultado
de las mismas a esta Entidad.----

SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de La Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvtéxico.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Direcc¡ón General del
lnstituto de Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la
SecretarÍa del Med¡o Ambiente, ambas de la Ciudad de México.------------

cuARTo.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----*-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡entaL, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡entat y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento. ------

C.G.c..p. Ll<. ra.rl.n. !oyr.ñbo.ruü. Procú.¿dora Ambiental y d€l Ord en¿m iento Ter¡torial de la CDMX. Para su superio.conociEie*ii:
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